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DEMO DE ESTE LIBRO 

  

 

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.   13 Leyes y Reglamentos Procesales Civiles 

 

 

1. Desde el Sumario de este Libro: se han elegido al azar, como ejemplo, las siguientes leyes: 

Ley de Jurisdicción Voluntaria - Ley de Cooperación Jurídica Internacional en materia civil. 

 

2. Cliqueando sobre la Ley: te aparecerán automáticamente dos índices, el sistemático de la 

propia Ley, que ordena el sistema de la Ley,  y el sistemático por artículos, que, ordenado por 

la Ley, incluye el título de los artículos. 

 

Ventajas en la utilización del sistemático por artículos:  

 

a) De la lectura del título del artículo: te permite conocer el contenido de forma 

instantánea, con un considerable ahorro de tiempo en su localización. 

 

b) Al mismo tiempo que te desplaza al artículo que te interesa: aparecen el resto de los 

artículos del epígrafe, obteniendo con ello una lectura inmediata y homogénea de todo el 

título, capítulo, sección o subsección que se está estudiando. 

 

3. Redacción de los artículos: cliqueando sobre el artículo, te aparecerán dos redacciones.  

 

El primero con el título (verde) que contiene el título, y a continuación el contenido secuencial 

(en marrón-rojizo) que está redactado, siempre respetando el propio artículo de la Ley, en la 

forma indicada: antecedente o hecho, el sujeto que realiza la acción, qué acción realiza y la 

consecuencia. 

 

De esta forma se obtiene un mayor conocimiento del contenido del Código, Ley o Reglamento, 

sin necesidad de un estudio memorístico, sino que se convierte en lectura, interiorizando el 

ordenamiento del artículo. 

 

El segundo: la redacción propia de los artículos del Código, Ley o Reglamento. 

 

 

 

 

ARTÍCULOS VISIBLES DE LA DEMO: 

 

 

1. LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA    Arts. de 23 a 32 

 

2. LEY DE COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL  Arts. de 41 a 49 

EN MATERIA CIVIL 
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LEY DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 

Ley 15/2015, de 2 de julio 

 

(BOE núm. 158, de 3 de julio) 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

 
 

          Artículo   

  

   

TÍTULO II DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA DE     

PERSONAS 

 

CAPÍTULO I DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL DEL    23 a 26   

RECONOCIMIENTO DE LA FILIACIÓN NO MATRIMONIAL 

 

CAPÍTULO II DE LA HABILITACIÓN PARA COMPARECER EN JUICIO Y DEL    27 a 32   

NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR JUDICIAL 
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LEY DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 

Ley 15/2015, de 2 de julio 

 

(BOE núm. 158, de 3 de julio) 

 

 

ÍNDICE SISTEMATICO ARTÍCULOS 

 

 

TÍTULO II 

 

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA DE 

PERSONAS 

 

 

Capítulo I. DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL DEL 

RECONOCIMIENTO DE LA FILIACIÓN MATRIMONIAL 

 

Capítulo II. DE LA HABILITACIÓN PARA COMPARECER EN JUICIO Y DEL 

NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR JUDICIAL 

 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL DEL RECONOCIMIENTO DE LA 

FILIACIÓN NO MATRIMONIAL 

 

 

23.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

24.  COMPETENCIA, LEGITIMACIÓN Y POSTULACIÓN: 

 

25.  TRAMITACIÓN: 

 

26.  RESOLUCIÓN: 

 

 

CAPÍTULO II 

 

DE LA HABILITACIÓN PARA COMPARECER EN JUICIO Y DEL NOMBRAMIENTO 

DE DEFENSOR JUDICIAL 

 

 

27.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

28.  COMPETENCIA, LEGITIMACIÓN Y POSTULACIÓN: 

 

29.  EFECTOS DE LA SOLICITUD: 

 

30.  COMPARECENCIA Y RESOLUCIÓN: 

 

31.  CESACIÓN DEL DEFENSOR JUDICIAL Y DE LA HABILITACIÓN PARA 

COMPARECER EN JUICIO: 

32.  RENDICIÓN DE CUENTAS, EXCUSA Y REMOCIÓN DEL DEFENSOR 

JUDICIAL: 
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LEY DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

 

Ley 15/2015, de 2 de julio 

 

(BOE núm. 158, de 3 de julio) 

 

 

TÍTULO II 

 

DE LOS EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA EN MATERIA DE PERSONAS 

 

 

Capítulo I. DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL DEL 

RECONOCIMIENTO DE LA FILIACIÓN MATRIMONIAL 

 

Capítulo II. DE LA HABILITACIÓN PARA COMPARECER EN JUICIO Y DEL 

NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR JUDICIAL   

 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LA AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN JUDICIAL DEL RECONOCIMIENTO DE LA 

FILIACIÓN NO MATRIMONIAL 

 

 

23.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

24.  COMPETENCIA, LEGITIMACIÓN Y POSTULACIÓN: 

 

25.  TRAMITACIÓN: 

 

26.  RESOLUCIÓN: 

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

 SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTULO EN TODOS 

LOS CASOS EN QUE, CONFORME A LA LEY:  

 

= EL RECONOCIMIENTO DE LA FILIACIÓN NO MATRIMONIAL  

 

 NECESITE PARA SU VALIDEZ AUTORIZACIÓN O APROBACIÓN 

JUDICIAL. 

 

 SE PRESENTARÁ SOLICITUD INSTANDO AUTORIZACIÓN JUDICIAL:  

 

= PARA EL OTORGAMIENTO DEL RECONOCIMIENTO DE LA 

FILIACIÓN NO MATRIMONIAL DEL MENOR  

 

 O DE LA PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA 

JUDICIALMENTE  

 POR QUIEN SEA HERMANO O CONSANGUÍNEO EN LÍNEA 

RECTA DEL PROGENITOR CUYA FILIACIÓN ESTÉ 

DETERMINADA LEGALMENTE. 

 

 SE SOLICITARÁ APROBACIÓN JUDICIAL:  

 

= PARA LA EFICACIA DEL RECONOCIMIENTO DE LA FILIACIÓN NO 

MATRIMONIAL DE UN MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD 

MODIFICADA JUDICIALMENTE OTORGADO: 

 

a)  POR QUIEN NO PUEDA CONTRAER MATRIMONIO POR RAZÓN DE 

EDAD. 

 

b)  POR QUIEN NO TENGA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL:  

 

 O LA ASISTENCIA DEL CURADOR DEL RECONOCIDO  

 NI DEL PROGENITOR LEGALMENTE CONOCIDO,  

 SIEMPRE QUE NO HUBIERA SIDO RECONOCIDO EN 

TESTAMENTO  

 O DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA PRACTICAR LA 

INSCRIPCIÓN DEL NACIMIENTO. 
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c)  POR EL PADRE:  

 

 CUANDO EL RECONOCIMIENTO SE HUBIERA REALIZADO 

DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA PRACTICAR LA 

INSCRIPCIÓN DEL NACIMIENTO  

 Y CUANDO ÉSTA SE HUBIERA SUSPENDIDO A PETICIÓN DE LA 

MADRE. 

 

 TAMBIÉN SE INSTARÁ LA APROBACIÓN JUDICIAL:  

 

= PARA LA VALIDEZ DEL RECONOCIMIENTO NO MATRIMONIAL 

POR UNA PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA 

JUDICIALMENTE. 

 

 Ámbito de aplicación. 

 

1.  Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en todos los casos en que, 

conforme a la ley, el reconocimiento de la filiación no matrimonial necesite 

para su validez autorización o aprobación judicial. 

 

2.  Se presentará solicitud instando autorización judicial para el otorgamiento 

del reconocimiento de la filiación no matrimonial del menor o de la persona 

con capacidad modificada judicialmente por quien sea hermano o 

consanguíneo en línea recta del progenitor cuya filiación esté determinada 

legalmente. 

 

3.  Se solicitará aprobación judicial para la eficacia del reconocimiento de la 

filiación no matrimonial de un menor o persona con capacidad modificada 

judicialmente otorgado: 

 

a)  Por quien no pueda contraer matrimonio por razón de edad. 

 

b)  Por quien no tenga el consentimiento expreso de su representante legal 

o la asistencia del curador del reconocido ni del progenitor legalmente 

conocido, siempre que no hubiera sido reconocido en testamento o 

dentro del plazo establecido para practicar la inscripción del nacimiento. 

 

c)  Por el padre, cuando el reconocimiento se hubiera realizado dentro del 

plazo establecido para practicar la inscripción del nacimiento y cuando 

ésta se hubiera suspendido a petición de la madre. 

 

4.  También se instará la aprobación judicial para la validez del reconocimiento 

no matrimonial por una persona con capacidad modificada judicialmente. 

 

Art. 23. 

 

 

COMPETENCIA, LEGITIMACIÓN Y POSTULACIÓN: 

 

 SERÁ COMPETENTE PARA CONOCER DE ESTE EXPEDIENTE:  

 

= EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DOMICILIO DEL 

RECONOCIDO  

 

 O, SI NO LO TUVIERA EN TERRITORIO NACIONAL,  

 EL DE SU RESIDENCIA EN DICHO TERRITORIO.  

 

 SI EL RECONOCIDO NO TUVIERA SU RESIDENCIA EN ESPAÑA:  

 LO SERÁ EL DEL DOMICILIO O RESIDENCIA DEL PROGENITOR 

AUTOR DEL RECONOCIMIENTO. 

 

 PODRÁ PROMOVER ESTE EXPEDIENTE:  

 

= EL PROGENITOR AUTOR DEL RECONOCIMIENTO, POR SÍ MISMO 

O ASISTIDO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, TUTOR O CURADOR, 

EN SU CASO. 
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 EN LA TRAMITACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE:  

 

= NO SERÁ PRECEPTIVA LA INTERVENCIÓN DE ABOGADO NI 

PROCURADOR. 

 

 Competencia, legitimación y postulación. 

 

1.  Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera 

Instancia del domicilio del reconocido o, si no lo tuviera en territorio 

nacional, el de su residencia en dicho territorio. Si el reconocido no tuviera 

su residencia en España, lo será el del domicilio o residencia del progenitor 

autor del reconocimiento. 

 

2.  Podrá promover este expediente el progenitor autor del reconocimiento, por 

sí mismo o asistido de su representante legal, tutor o curador, en su caso. 

 

3.  En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención 

de Abogado ni Procurador. 

 

Art. 24. 

 

 

TRAMITACIÓN: 

 

 ADMITIDA A TRÁMITE LA SOLICITUD POR EL SECRETARIO 

JUDICIAL:  

 

= ÉSTE CITARÁ A COMPARECENCIA AL SOLICITANTE  

 

 Y, SEGÚN PROCEDA,  

 AL PROGENITOR CONOCIDO,  

 AL REPRESENTANTE LEGAL O CURADOR DEL RECONOCIDO  

 Y A ÉSTE SI TUVIERA SUFICIENTE MADUREZ,  

 Y EN TODO CASO:  

 SI FUERA MAYOR DE 12 AÑOS,  

 ASÍ COMO A SUS DESCENDIENTES SI HUBIERE FALLECIDO Y 

LOS HUBIERE,  

 Y A LAS PERSONAS QUE SE ESTIME OPORTUNO,  

 ASÍ COMO AL MINISTERIO FISCAL. 

 

 Tramitación. 

 

Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a 

comparecencia al solicitante y, según proceda, al progenitor conocido, al 

representante legal o curador del reconocido y a éste si tuviera suficiente 

madurez, y en todo caso si fuera mayor de 12 años, así como a sus 

descendientes si hubiere fallecido y los hubiere, y a las personas que se estime 

oportuno, así como al Ministerio Fiscal. 

 

Art. 25. 

 

 

RESOLUCIÓN: 

 

 EL JUEZ RESOLVERÁ LO QUE PROCEDA SOBRE EL RECONOCIMIENTO 

DE QUE SE TRATE:  

 

= ATENDIENDO PARA ELLO AL DISCERNIMIENTO DEL 

PROGENITOR,  

 

 LA VERACIDAD O AUTENTICIDAD DE SU ACTO,  

 LA VEROSIMILITUD DE LA RELACIÓN DE PROCREACIÓN,  

 SIN NECESIDAD DE UNA PRUEBA PLENA DE LA MISMA,  

 Y EL INTERÉS DEL RECONOCIDO CUANDO SEA MENOR O 

PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE. 

 

 CUANDO SE TRATE DEL RECONOCIMIENTO DE UN MENOR O 

PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE:  

 

= OTORGADO POR QUIEN FUERE HERMANO O PARIENTE 

CONSANGUÍNEO EN LÍNEA RECTA DEL OTRO PROGENITOR,  

INICIO 
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 EL JUEZ SÓLO AUTORIZARÁ LA DETERMINACIÓN DE LA 

FILIACIÓN  

 CUANDO SEA EN INTERÉS DEL MENOR O DE LA PERSONA CON 

CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE.  

 

 EL JUEZ INVALIDARÁ DICHA DETERMINACIÓN:  

 SI SE PRESENTARA UN DOCUMENTO PÚBLICO EN EL QUE 

CONSTE LA MANIFESTACIÓN DEL RECONOCIDO AL RESPECTO,  

 REALIZADA UNA VEZ ALCANZADA LA PLENA CAPACIDAD. 

 

 EL TESTIMONIO DE DICHA RESOLUCIÓN SE REMITIRÁ AL 

REGISTRO CIVIL COMPETENTE:  

 

= PARA PROCEDER A SU INSCRIPCIÓN. 

 

 Resolución. 

 

1.  El Juez resolverá lo que proceda sobre el reconocimiento de que se trate, 

atendiendo para ello al discernimiento del progenitor, la veracidad o 

autenticidad de su acto, la verosimilitud de la relación de procreación, sin 

necesidad de una prueba plena de la misma, y el interés del reconocido 

cuando sea menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

 

2.  Cuando se trate del reconocimiento de un menor o persona con capacidad 

modificada judicialmente otorgado por quien fuere hermano o pariente 

consanguíneo en línea recta del otro progenitor, el Juez sólo autorizará la 

determinación de la filiación cuando sea en interés del menor o de la 

persona con capacidad modificada judicialmente. El Juez invalidará dicha 

determinación si se presentara un documento público en el que conste la 

manifestación del reconocido al respecto, realizada una vez alcanzada la 

plena capacidad. 

 

3.  El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente 

para proceder a su inscripción. 

 

Art. 26. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 

 



10 
 

CAPÍTULO II 

 

DE LA HABILITACIÓN PARA COMPARECER EN JUICIO Y DEL NOMBRAMIENTO DE 

DEFENSOR JUDICIAL 

 

 

27.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

28.  COMPETENCIA, LEGITIMACIÓN Y POSTULACIÓN: 

 

29.  EFECTOS DE LA SOLICITUD: 

 

30.  COMPARECENCIA Y RESOLUCIÓN: 

 

31.  CESACIÓN DEL DEFENSOR JUDICIAL Y DE LA HABILITACIÓN PARA 

COMPARECER EN JUICIO: 

 

32.  RENDICIÓN DE CUENTAS, EXCUSA Y REMOCIÓN DEL DEFENSOR 

JUDICIAL: 

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

 SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTULO EN LOS 

CASOS EN QUE PROCEDA CONFORME A LA LEY:  

 

= EL NOMBRAMIENTO DE UN DEFENSOR JUDICIAL DE MENORES O 

PERSONAS CON CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE O 

POR MODIFICAR Y, EN TODO CASO, SE SOLICITARÁ: 

 

a)  CUANDO EN ALGÚN ASUNTO EXISTA CONFLICTO DE INTERESES 

ENTRE LOS MENORES O PERSONAS CON CAPACIDAD 

MODIFICADA JUDICIALMENTE:  

 

 Y SUS REPRESENTANTES LEGALES O SU CURADOR,  

 SALVO QUE CON EL OTRO PROGENITOR O TUTOR,  

 SI HUBIERE PATRIA POTESTAD O TUTELA CONJUNTA,  

 NO HAYA TAL CONFLICTO. 

 

b)  CUANDO POR CUALQUIER CAUSA:  

 

 EL TUTOR O EL CURADOR NO DESEMPEÑARE SUS FUNCIONES 

HASTA QUE CESE LA CAUSA DETERMINANTE  

 O SE DESIGNE OTRA PERSONA PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 

 

c)  CUANDO SE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE UNA PERSONA 

RESPECTO A LA QUE DEBE CONSTITUIRSE LA TUTELA O 

CURATELA:  

 

 PRECISE LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE SUS BIENES,  

 HASTA QUE RECAIGA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE PONGA FIN 

AL PROCEDIMIENTO. 

 

 TAMBIÉN SE APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DE ESTE CAPÍTULO:  

 

= EN LOS CASOS EN QUE PROCEDA LA HABILITACIÓN Y ULTERIOR 

NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR JUDICIAL.  

 

 SE INSTARÁ LA HABILITACIÓN:  

 CUANDO EL MENOR NO EMANCIPADO O LA PERSONA CON 

CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE,  

 SIENDO DEMANDADO O SIGUIÉNDOSELE GRAN PERJUICIO DE 

NO PROMOVER LA DEMANDA,  

 SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS CASOS SIGUIENTES: 

 

a)  HALLARSE LOS PROGENITORES, TUTOR O CURADOR 

AUSENTES IGNORÁNDOSE SU PARADERO:  

 

 SIN QUE HAYA MOTIVO RACIONAL BASTANTE PARA 

CREER PRÓXIMO SU REGRESO. 
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b)  NEGARSE AMBOS PROGENITORES, TUTOR O CURADOR:  

 

 A REPRESENTAR O ASISTIR EN JUICIO AL MENOR O 

PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA 

JUDICIALMENTE. 

 

c)  HALLARSE LOS PROGENITORES, TUTOR O CURADOR:  

 

 EN UNA SITUACIÓN DE IMPOSIBILIDAD DE HECHO PARA 

LA REPRESENTACIÓN O ASISTENCIA EN JUICIO. 

 

 NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL APARTADO ANTERIOR:  

 

= SE NOMBRARÁ DEFENSOR JUDICIAL AL MENOR O PERSONA CON 

CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE,  

 

 SIN NECESIDAD DE HABILITACIÓN PREVIA,  

 PARA LITIGAR CONTRA SUS PROGENITORES, TUTOR O 

CURADOR,  

 O PARA INSTAR EXPEDIENTES DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA,  

 CUANDO SE HALLARE LEGITIMADO PARA ELLO  

 O PARA REPRESENTARLE CUANDO SE INSTE POR EL 

MINISTERIO FISCAL EL PROCEDIMIENTO PARA MODIFICAR 

JUDICIALMENTE SU CAPACIDAD.  

 

 NO PROCEDERÁ LA SOLICITUD:  

 SI EL OTRO PROGENITOR O TUTOR, SI LO HUBIERE,  

 NO TUVIERA UN INTERÉS OPUESTO AL MENOR O PERSONA 

CON CAPACIDAD MODIFICADA JUDICIALMENTE. 

 

 Ámbito de aplicación. 

 

1.  Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda 

conforme a la ley el nombramiento de un defensor judicial de menores o 

personas con capacidad modificada judicialmente o por modificar y, en todo 

caso, se solicitará: 

 

a)  Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores 

o personas con capacidad modificada judicialmente y sus 

representantes legales o su curador, salvo que con el otro progenitor o 

tutor, si hubiere patria potestad o tutela conjunta, no haya tal conflicto. 

 

b)  Cuando por cualquier causa, el tutor o el curador no desempeñare sus 

funciones hasta que cese la causa determinante o se designe otra 

persona para desempeñar el cargo. 

 

c)  Cuando se tenga conocimiento de que una persona respecto a la que 

debe constituirse la tutela o curatela, precise la adopción de medidas 

para la administración de sus bienes, hasta que recaiga resolución 

judicial que ponga fin al procedimiento. 

 

2.  También se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que 

proceda la habilitación y ulterior nombramiento de defensor judicial. Se 

instará la habilitación cuando el menor no emancipado o la persona con 

capacidad modificada judicialmente, siendo demandado o siguiéndosele 

gran perjuicio de no promover la demanda, se encuentre en alguno de los 

casos siguientes: 

 

a)  Hallarse los progenitores, tutor o curador ausentes ignorándose su 

paradero, sin que haya motivo racional bastante para creer próximo su 

regreso. 

 

b)  Negarse ambos progenitores, tutor o curador a representar o asistir en 

juicio al menor o persona con capacidad modificada judicialmente. 

 

c)  Hallarse los progenitores, tutor o curador en una situación de 

imposibilidad de hecho para la representación o asistencia en juicio. 

 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 

 



12 
 

3.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se nombrará defensor 

judicial al menor o persona con capacidad modificada judicialmente, sin 

necesidad de habilitación previa, para litigar contra sus progenitores, tutor 

o curador, o para instar expedientes de jurisdicción voluntaria, cuando se 

hallare legitimado para ello o para representarle cuando se inste por el 

Ministerio Fiscal el procedimiento para modificar judicialmente su 

capacidad. No procederá la solicitud si el otro progenitor o tutor, si lo 

hubiere, no tuviera un interés opuesto al menor o persona con capacidad 

modificada judicialmente. 

 

Art. 27. 

 

 

COMPETENCIA, LEGITIMACIÓN Y POSTULACIÓN: 

 

 SERÁ COMPETENTE PARA EL CONOCIMIENTO DE ESTE EXPEDIENTE:  

 

= EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DOMICILIO  

 

 O, EN SU DEFECTO,  

 DE LA RESIDENCIA DEL MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD 

MODIFICADA JUDICIALMENTE O A MODIFICAR  

 O, EN SU CASO,  

 AQUÉL CORRESPONDIENTE AL JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA QUE ESTÉ CONOCIENDO DEL ASUNTO QUE EXIJA 

EL NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR JUDICIAL. 

 

 EL EXPEDIENTE SE INICIARÁ DE OFICIO:  

 

= A PETICIÓN DEL MINISTERIO FISCAL,  

 

 O POR INICIATIVA DEL MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD 

MODIFICADA JUDICIALMENTE  

 O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE ACTÚE EN INTERÉS DE 

ÉSTE. 

 

 EN LA TRAMITACIÓN DEL PRESENTE EXPEDIENTE:  

 

= NO SERÁ PRECEPTIVA LA INTERVENCIÓN DE ABOGADO NI 

PROCURADOR. 

 

 Competencia, legitimación y postulación. 

 

1.  Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario 

judicial del Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de 

la residencia del menor o persona con capacidad modificada judicialmente o 

a modificar o, en su caso, aquél correspondiente al Juzgado de Primera 

Instancia que esté conociendo del asunto que exija el nombramiento de 

defensor judicial. 

 

2.  El expediente se iniciará de oficio, a petición del Ministerio Fiscal, o por 

iniciativa del menor o persona con capacidad modificada judicialmente o 

cualquier otra persona que actúe en interés de éste. 

 

3.  En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención 

de Abogado ni Procurador. 

 

Art. 28. 

 

 

EFECTOS DE LA SOLICITUD: 

 

 DESDE QUE SE SOLICITE LA HABILITACIÓN Y HASTA QUE ACEPTE 

SU CARGO EL DEFENSOR JUDICIAL:  

 

= O SE ARCHIVE EL EXPEDIENTE POR RESOLUCIÓN FIRME,  

 

QUEDARÁ SUSPENDIDO EL TRANSCURSO DE LOS PLAZOS DE 

PRESCRIPCIÓN O DE CADUCIDAD QUE AFECTEN A LA ACCIÓN 

DE CUYO EJERCICIO SE TRATE. 
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 EN EL CASO DE QUE EL MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD 

MODIFICADA JUDICIALMENTE O A MODIFICAR:  

= HAYA DE COMPARECER COMO DEMANDADO O HAYA QUEDADO 

SIN REPRESENTACIÓN PROCESAL DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO,  

 

 EL MINISTERIO FISCAL ASUMIRÁ SU REPRESENTACIÓN Y 

DEFENSA HASTA QUE SE PRODUZCA EL NOMBRAMIENTO DE 

DEFENSOR JUDICIAL. 

 

 Efectos de la solicitud. 

 

Desde que se solicite la habilitación y hasta que acepte su cargo el defensor 

judicial o se archive el expediente por resolución firme, quedará suspendido el 

transcurso de los plazos de prescripción o de caducidad que afecten a la acción 

de cuyo ejercicio se trate. 

 

En el caso de que el menor o persona con capacidad modificada judicialmente o 

a modificar haya de comparecer como demandado o haya quedado sin 

representación procesal durante el procedimiento, el Ministerio Fiscal asumirá 

su representación y defensa hasta que se produzca el nombramiento de 

defensor judicial. 

 

Art. 29. 

 

 

COMPARECENCIA Y RESOLUCIÓN: 

 

 EL SECRETARIO JUDICIAL CONVOCARÁ A COMPARECENCIA:  

 

= AL SOLICITANTE,  

 

 A LOS INTERESADOS QUE CONSTEN COMO TALES EN EL 

EXPEDIENTE,  

 A QUIENES ESTIME PERTINENTE SU PRESENCIA,  

 AL MENOR O PERSONA CON CAPACIDAD MODIFICADA 

JUDICIALMENTE O A MODIFICAR SI TUVIEREN SUFICIENTE 

MADUREZ  

 Y, EN TODO CASO,  

 AL MENOR SI TUVIERE MÁS DE 12 AÑOS Y AL MINISTERIO 

FISCAL. 

 

 EN LA RESOLUCIÓN EN QUE SE ACCEDA A LO SOLICITADO:  

 

= SE NOMBRARÁ DEFENSOR JUDICIAL A QUIEN EL SECRETARIO 

JUDICIAL ESTIME MÁS IDÓNEO PARA EL CARGO,  

 

 CON DETERMINACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERA. 

 

 EL TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO DE 

DEFENSOR JUDICIAL:  

 

= EN EL CASO PREVISTO EN LA LETRA c) DEL APARTADO 1 DEL 

ARTÍCULO 27  

 

 SE REMITIRÁ AL REGISTRO CIVIL COMPETENTE PARA 

PROCEDER A SU INSCRIPCIÓN. 

 

 Comparecencia y resolución. 

 

1.  El Secretario judicial convocará a comparecencia al solicitante, a los 

interesados que consten como tales en el expediente, a quienes estime 

pertinente su presencia, al menor o persona con capacidad modificada 

judicialmente o a modificar si tuvieren suficiente madurez y, en todo caso, 

al menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal. 
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2.  En la resolución en que se acceda a lo solicitado se nombrará defensor 

judicial a quien el Secretario judicial estime más idóneo para el cargo, con 

determinación de las atribuciones que le confiera. 

 

3.  El testimonio de la resolución de nombramiento de defensor judicial en el 

caso previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 27 se remitirá al 

Registro Civil competente para proceder a su inscripción. 

 

Art. 30. 

 

 

CESACIÓN DEL DEFENSOR JUDICIAL Y DE LA HABILITACIÓN PARA 

COMPARECER EN JUICIO: 

 

 EL DEFENSOR JUDICIAL DEBERÁ COMUNICAR AL ÓRGANO 

JUDICIAL: 

 

= LA DESAPARICIÓN DE LA CAUSA QUE MOTIVÓ SU 

NOMBRAMIENTO. 

 

 IGUALMENTE DEBERÁ COMUNICAR AL ÓRGANO JUDICIAL:  

 

= CUANDO ALGUNO DE LOS PROGENITORES O REPRESENTANTES 

O CURADOR, EN SU CASO,  

 

 SE PRESTEN A COMPARECER EN JUICIO POR EL AFECTADO,  

 O CUANDO SE TERMINE EL PROCEDIMIENTO QUE MOTIVÓ LA 

HABILITACIÓN. 

 

 Cesación del defensor judicial y de la habilitación para comparecer en 

juicio. 

 

1.  El defensor judicial deberá comunicar al órgano judicial la desaparición de 

la causa que motivó su nombramiento. 

 

2.  Igualmente deberá comunicar al órgano judicial cuando alguno de los 

progenitores o representantes o curador, en su caso, se presten a 

comparecer en juicio por el afectado, o cuando se termine el procedimiento 

que motivó la habilitación. 

 

Art. 31. 

 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS, EXCUSA Y REMOCIÓN DEL DEFENSOR JUDICIAL: 

 

 SERÁN APLICABLES AL DEFENSOR JUDICIAL LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS PARA LA FORMACIÓN DE INVENTARIO, EN SU CASO:  

 

= LA EXCUSA Y LA REMOCIÓN DE LOS TUTORES  

 

 Y PARA SU RENDICIÓN DE CUENTAS UNA VEZ CONCLUIDA SU 

GESTIÓN,  

 QUE SE TRAMITARÁN Y DECIDIRÁN POR EL SECRETARIO 

JUDICIAL COMPETENTE. 

 

 Rendición de cuentas, excusa y remoción del defensor judicial. 

 

Serán aplicables al defensor judicial las disposiciones establecidas para la 

formación de inventario, en su caso, la excusa y la remoción de los tutores y 

para su rendición de cuentas una vez concluida su gestión, que se tramitarán y 

decidirán por el Secretario judicial competente. 

 

Art. 32. 
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TÍTULO V 
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Y DE LA INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS 
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DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

41.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

42.  PROCEDIMIENTO DE EXEQUÁTUR: 

 

43.  DEFINICIONES: 

 

 

CAPÍTULO II 

 

DEL RECONOCIMIENTO 

 

 

44.  RECONOCIMIENTO: 

 

45.  RESOLUCIONES EXTRANJERAS SUSCEPTIBLES DE MODIFICACIÓN: 

 

46.  CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL RECONOCIMIENTO: 
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LEY DE COOPERACIÓN JURÍDICA INTERNACIONAL EN MATERIA CIVIL 

 

Ley 29/2015, de 30 de julio 

 

(BOE núm. 182, de 31 de julio) 

 

 

TÍTULO V 

 

DEL RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES Y 

DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS, DEL PROCEDIMIENTO DE EXEQUÁTUR 

Y DE LA INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS 

 

 

Capítulo I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Capítulo II. DEL RECONOCIMIENTO 

 

 

CAPÍTULO I 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

41.  ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

42.  PROCEDIMIENTO DE EXEQUÁTUR: 

 

43.  DEFINICIONES: 

 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

 

 SERÁN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EN 

ESPAÑA:  

 

= DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE TÍTULO  

 

 LAS RESOLUCIONES EXTRANJERAS FIRMES RECAÍDAS EN UN 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO. 

 

 TAMBIÉN SERÁN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO Y 

EJECUCIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE 

TÍTULO:  

 

= LAS RESOLUCIONES EXTRANJERAS DEFINITIVAS  

 

 ADOPTADAS EN EL MARCO DE UN PROCEDIMIENTO DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 

 

 SERÁN SUSCEPTIBLES DE EJECUCIÓN:  

 

= LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS  

 

 EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. 

 

 SÓLO SERÁN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN:  

 

= LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVISIONALES,  

 

 CUANDO SU DENEGACIÓN SUPONGA UNA VULNERACIÓN DE 

LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA,  

 Y SIEMPRE QUE SE HUBIERAN ADOPTADO PREVIA AUDIENCIA 

DE LA PARTE CONTRARIA. 

 

 Ámbito de aplicación. 

 

1.  Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de 

conformidad con las disposiciones de este título las resoluciones extranjeras 

firmes recaídas en un procedimiento contencioso. 

 

2.  También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad 

con las disposiciones de este título las resoluciones extranjeras definitivas 

adoptadas en el marco de un procedimiento de jurisdicción voluntaria. 
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3.  Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los 

términos previstos en esta ley. 

 

4.  Sólo serán susceptibles de reconocimiento y ejecución las medidas 

cautelares y provisionales, cuando su denegación suponga una vulneración 

de la tutela judicial efectiva, y siempre que se hubieran adoptado previa 

audiencia de la parte contraria. 

 

Art. 41. 

 

 

PROCEDIMIENTO DE EXEQUÁTUR: 

 

 EL PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR A TÍTULO PRINCIPAL EL 

RECONOCIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL EXTRANJERA:  

 

= Y, EN SU CASO, PARA AUTORIZAR SU EJECUCIÓN  

 

 SE DENOMINARÁ PROCEDIMIENTO DE EXEQUÁTUR. 

 

 EL MISMO PROCEDIMIENTO SE PODRÁ UTILIZAR:  

 

= PARA DECLARAR QUE UNA RESOLUCIÓN EXTRANJERA NO ES 

SUSCEPTIBLE DE RECONOCIMIENTO EN ESPAÑA  

 

 POR INCURRIR EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE DENEGACIÓN 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 46. 

 

 Procedimiento de exequátur. 

 

1.  El procedimiento para declarar a título principal el reconocimiento de una 

resolución judicial extranjera y, en su caso, para autorizar su ejecución se 

denominará procedimiento de exequátur. 

 

2.  El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución 

extranjera no es susceptible de reconocimiento en España por incurrir en 

alguna de las causas de denegación previstas en el artículo 46. 

 

Art. 42. 

 

 

DEFINICIONES: 

 

 A LOS EFECTOS DE ESTE TÍTULO SE ENTENDERÁ POR: 

 

a)  RESOLUCIÓN:  

 

 CUALQUIER DECISIÓN ADOPTADA POR UN ÓRGANO 

JURISDICCIONAL DE UN ESTADO,  

 CON INDEPENDENCIA DE SU DENOMINACIÓN,  

 INCLUIDA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL EL SECRETARIO 

JUDICIAL O AUTORIDAD SIMILAR  

 LIQUIDE LAS COSTAS DEL PROCESO. 

 

b)  RESOLUCIÓN FIRME:  

 

 AQUELLA CONTRA LA QUE NO CABE RECURSO EN EL ESTADO 

DE ORIGEN. 

 

c)  ÓRGANO JURISDICCIONAL:  

 

 TODA AUTORIDAD JUDICIAL  

 O TODA AUTORIDAD QUE TENGA ATRIBUCIONES ANÁLOGAS A 

LAS DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES DE UN ESTADO,  

 CON COMPETENCIA EN LAS MATERIAS PROPIAS DE ESTA LEY. 

 

d)  TRANSACCIÓN JUDICIAL:  

 TODO ACUERDO APROBADO POR UN ÓRGANO 

JURISDICCIONAL DE UN ESTADO  
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 O CONCLUIDO ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DE UN 

ESTADO EN EL CURSO DEL PROCEDIMIENTO. 

 

e)  DOCUMENTO PÚBLICO:  

 

 CUALQUIER DOCUMENTO FORMALIZADO O REGISTRADO 

OFICIALMENTE CON ESTA DENOMINACIÓN EN UN ESTADO  

 Y CUYA AUTENTICIDAD SE REFIERA A LA FIRMA Y AL 

CONTENIDO DEL INSTRUMENTO,  

 Y HAYA SIDO ESTABLECIDA POR UNA AUTORIDAD PÚBLICA U 

OTRA AUTORIDAD HABILITADA A TAL FIN. 

 

 Definiciones. 

 

A los efectos de este título se entenderá por: 

 

a)  Resolución: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un 

Estado, con independencia de su denominación, incluida la resolución por la 

cual el secretario judicial o autoridad similar liquide las costas del proceso. 

 

b)  Resolución firme: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de 

origen. 

 

c)  Órgano jurisdiccional: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga 

atribuciones análogas a las de las autoridades judiciales de un Estado, con 

competencia en las materias propias de esta ley. 

 

d)  Transacción judicial: todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de 

un Estado o concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado en el 

curso del procedimiento. 

 

e)  Documento público: cualquier documento formalizado o registrado 

oficialmente con esta denominación en un Estado y cuya autenticidad se 

refiera a la firma y al contenido del instrumento, y haya sido establecida 

por una autoridad pública u otra autoridad habilitada a tal fin. 

 

Art. 43. 
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CAPÍTULO II 

 

DEL RECONOCIMIENTO 

 

 

44.  RECONOCIMIENTO: 

 

45.  RESOLUCIONES EXTRANJERAS SUSCEPTIBLES DE MODIFICACIÓN: 

 

46.  CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL RECONOCIMIENTO: 

 

47.  ACCIONES COLECTIVAS: 

 

48.  PROHIBICIÓN DE REVISIÓN DEL FONDO: 

 

49.  RECONOCIMIENTO PARCIAL: 

 

 

RECONOCIMIENTO: 

 

 SE RECONOCERÁN EN ESPAÑA:  

 

= LAS RESOLUCIONES EXTRANJERAS QUE CUMPLAN CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES DE ESTE 

TÍTULO. 

 

 CUANDO EL RECONOCIMIENTO DE UNA RESOLUCIÓN EXTRANJERA 

SE PLANTEE DE FORMA INCIDENTAL EN UN PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL:  

 

= EL JUEZ QUE CONOZCA DEL MISMO  

 

 DEBERÁ PRONUNCIARSE RESPECTO A DICHO 

RECONOCIMIENTO EN EL SENO DE CADA PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL  

 SEGÚN LO DISPUESTO EN LAS LEYES PROCESALES.  

 

 LA EFICACIA DEL RECONOCIMIENTO INCIDENTAL: 

 

 QUEDARÁ LIMITADA A LO RESUELTO EN EL PROCESO 

PRINCIPAL  

 Y NO IMPEDIRÁ QUE SE SOLICITE EL EXEQUÁTUR DE LA 

RESOLUCIÓN EXTRANJERA. 

 

 EN VIRTUD DEL RECONOCIMIENTO:  

 

= LA RESOLUCIÓN EXTRANJERA PODRÁ PRODUCIR EN ESPAÑA 

LOS MISMOS EFECTOS QUE EN EL ESTADO DE ORIGEN. 

 

 SI UNA RESOLUCIÓN CONTIENE UNA MEDIDA QUE ES 

DESCONOCIDA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL:  

 

= SE ADAPTARÁ A UNA MEDIDA CONOCIDA QUE TENGA EFECTOS 

EQUIVALENTES  

 

 Y PERSIGA UNA FINALIDAD E INTERESES SIMILARES,  

 SI BIEN TAL ADAPTACIÓN:  

 NO TENDRÁ MÁS EFECTOS QUE LOS DISPUESTOS EN EL 

DERECHO DEL ESTADO DE ORIGEN.  

 

 CUALQUIERA DE LAS PARTES:  

 PODRÁ IMPUGNAR LA ADAPTACIÓN DE LA MEDIDA. 

 

 Reconocimiento. 

 

1.  Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con los 

requisitos previstos en las disposiciones de este título. 

 

2.  Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma 

incidental en un procedimiento judicial, el juez que conozca del mismo 

deberá pronunciarse respecto a dicho reconocimiento en el seno de cada 

procedimiento judicial según lo dispuesto en las leyes procesales. La 
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eficacia del reconocimiento incidental quedará limitada a lo resuelto en el 

proceso principal y no impedirá que se solicite el exequátur de la resolución 

extranjera. 

 

3.  En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en 

España los mismos efectos que en el Estado de origen. 

 

4.  Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el 

ordenamiento jurídico español, se adaptará a una medida conocida que 

tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad e intereses similares, si 

bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho 

del Estado de origen. Cualquiera de las partes podrá impugnar la 

adaptación de la medida. 

 

Art. 44. 

 

 

RESOLUCIONES EXTRANJERAS SUSCEPTIBLES DE MODIFICACIÓN: 

 

 UNA RESOLUCIÓN EXTRANJERA PODRÁ SER MODIFICADA POR LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPAÑOLES:  

 

= SIEMPRE QUE HUBIERA OBTENIDO PREVIAMENTE SU 

RECONOCIMIENTO POR VÍA PRINCIPAL O INCIDENTAL  

 

 CON ARREGLO A LAS DISPOSICIONES DE ESTE TÍTULO. 

 

 ESTO NO IMPEDIRÁ QUE SE PUEDA PLANTEAR UNA NUEVA 

DEMANDA EN UN PROCEDIMIENTO DECLARATIVO:  

 

= ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPAÑOLES. 

 

 Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación. 

 

1.  Una resolución extranjera podrá ser modificada por los órganos 

jurisdiccionales españoles siempre que hubiera obtenido previamente su 

reconocimiento por vía principal o incidental con arreglo a las disposiciones 

de este título. 

 

2.  Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un 

procedimiento declarativo ante los órganos jurisdiccionales españoles. 

 

Art. 45. 

 

 

CAUSAS DE DENEGACIÓN DEL RECONOCIMIENTO: 

 

 LAS RESOLUCIONES JUDICIALES EXTRANJERAS FIRMES NO SE 

RECONOCERÁN: 

 

a)  CUANDO FUERAN CONTRARIAS AL ORDEN PÚBLICO. 

 

b)  CUANDO LA RESOLUCIÓN SE HUBIERA DICTADO CON 

MANIFIESTA INFRACCIÓN:  

 

 DE LOS DERECHOS DE DEFENSA DE CUALQUIERA DE LAS 

PARTES.  

 

 SI LA RESOLUCIÓN SE HUBIERA DICTADO EN REBELDÍA:  

 

 SE ENTIENDE QUE CONCURRE UNA MANIFIESTA INFRACCIÓN 

DE LOS DERECHOS DE DEFENSA  

 SI NO SE ENTREGÓ AL DEMANDADO CÉDULA DE 

EMPLAZAMIENTO  

 O DOCUMENTO EQUIVALENTE  

 DE FORMA REGULAR  

 Y CON TIEMPO SUFICIENTE PARA QUE PUDIERA DEFENDERSE. 
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C)  CUANDO LA RESOLUCIÓN EXTRANJERA SE HUBIERE 

PRONUNCIADO SOBRE UNA MATERIA RESPECTO A LA CUAL 

FUEREN EXCLUSIVAMENTE COMPETENTES LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES ESPAÑOLES:  

 

 O, RESPECTO A LAS DEMÁS MATERIAS,  

 SI LA COMPETENCIA DEL JUEZ DE ORIGEN NO OBEDECIERE A 

UNA CONEXIÓN RAZONABLE.  

 

 SE PRESUMIRÁ LA EXISTENCIA DE UNA CONEXIÓN 

RAZONABLE CON EL LITIGIO:  

 CUANDO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EXTRANJERO HUBIERE 

BASADO SU COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL  

 EN CRITERIOS SIMILARES A LOS PREVISTOS EN LA 

LEGISLACIÓN ESPAÑOLA. 

 

d)  CUANDO LA RESOLUCIÓN FUERA INCONCILIABLE CON UNA 

RESOLUCIÓN DICTADA EN ESPAÑA. 

 

e)  CUANDO LA RESOLUCIÓN FUERA INCONCILIABLE CON UNA 

RESOLUCIÓN DICTADA CON ANTERIORIDAD EN OTRO ESTADO:  

 

 CUANDO ESTA ÚLTIMA RESOLUCIÓN REUNIERA LAS 

CONDICIONES NECESARIAS PARA SU RECONOCIMIENTO EN 

ESPAÑA. 

 

f)  CUANDO EXISTIERA UN LITIGIO PENDIENTE EN ESPAÑA ENTRE 

LAS MISMAS PARTES Y CON EL MISMO OBJETO:  

 

 INICIADO CON ANTERIORIDAD AL PROCESO EN EL 

EXTRANJERO. 

 

2.  LAS TRANSACCIONES JUDICIALES EXTRANJERAS NO SE 

RECONOCERÁN:  

 

= CUANDO FUERAN CONTRARIAS AL ORDEN PÚBLICO. 

 

 Causas de denegación del reconocimiento. 

 

1.  Las resoluciones judiciales extranjeras firmes no se reconocerán: 

 

a)  Cuando fueran contrarias al orden público. 

 

b)  Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los 

derechos de defensa de cualquiera de las partes. Si la resolución se 

hubiera dictado en rebeldía, se entiende que concurre una manifiesta 

infracción de los derechos de defensa si no se entregó al demandado 

cédula de emplazamiento o documento equivalente de forma regular y 

con tiempo suficiente para que pudiera defenderse. 

 

c)  Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una 

materia respecto a la cual fueren exclusivamente competentes los 

órganos jurisdiccionales españoles o, respecto a las demás materias, si 

la competencia del juez de origen no obedeciere a una conexión 

razonable. Se presumirá la existencia de una conexión razonable con el 

litigio cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su 

competencia judicial internacional en criterios similares a los previstos 

en la legislación española. 

 

d)  Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en 

España. 

 

e)  Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con 

anterioridad en otro Estado, cuando esta última resolución reuniera las 

condiciones necesarias para su reconocimiento en España. 

 

f)  Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes 

y con el mismo objeto, iniciado con anterioridad al proceso en el 

extranjero. 
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2.  Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran 

contrarias al orden público. 

 

Art. 46. 

 

 

ACCIONES COLECTIVAS: 

 

 LAS RESOLUCIONES EXTRANJERAS DICTADAS EN 

PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE ACCIONES COLECTIVAS:  

 

= SERÁN SUSCEPTIBLES DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN EN 

ESPAÑA.  

 

 EN PARTICULAR, 

 PARA SU OPONIBILIDAD EN ESPAÑA A AFECTADOS QUE NO SE 

HAYAN ADHERIDO EXPRESAMENTE:  

 SERÁ EXIGIBLE QUE LA ACCIÓN COLECTIVA EXTRANJERA 

HAYA SIDO COMUNICADA O PUBLICADA EN ESPAÑA POR 

MEDIOS EQUIVALENTES A LOS EXIGIDOS POR LA LEY 

ESPAÑOLA  

 Y QUE DICHOS AFECTADOS HAYAN TENIDO LAS MISMAS 

OPORTUNIDADES DE PARTICIPACIÓN O DESVINCULACIÓN EN 

EL PROCESO COLECTIVO  

 QUE AQUÉLLOS DOMICILIADOS EN EL ESTADO DE ORIGEN. 

 

 EN ESTOS CASOS, LA RESOLUCIÓN EXTRANJERA NO SE 

RECONOCERÁ:  

 

= CUANDO LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE 

ORIGEN  

 

 NO SE HUBIERA BASADO EN UN FORO EQUIVALENTE A LOS 

PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA. 

 

 Acciones colectivas. 

 

1.  Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de 

acciones colectivas serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en 

España. En particular, para su oponibilidad en España a afectados que no 

se hayan adherido expresamente será exigible que la acción colectiva 

extranjera haya sido comunicada o publicada en España por medios 

equivalentes a los exigidos por la ley española y que dichos afectados 

hayan tenido las mismas oportunidades de participación o desvinculación 

en el proceso colectivo que aquéllos domiciliados en el Estado de origen. 

 

2.  En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la 

competencia del órgano jurisdiccional de origen no se hubiera basado en un 

foro equivalente a los previstos en la legislación española. 

 

Art. 47. 

 

 

PROHIBICIÓN DE REVISIÓN DEL FONDO: 

 

 EN NINGÚN CASO LA RESOLUCIÓN EXTRANJERA PODRÁ SER 

OBJETO DE UNA REVISIÓN:  

 

= EN CUANTO AL FONDO.  

 

 EN PARTICULAR, NO PODRÁ DENEGARSE EL 

RECONOCIMIENTO:  

 POR EL HECHO DE QUE EL ÓRGANO JUDICIAL EXTRANJERO 

HAYA APLICADO UN ORDENAMIENTO DISTINTO AL QUE 

HABRÍA CORRESPONDIDO  

 SEGÚN LAS REGLAS DEL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

ESPAÑOL. 
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 Prohibición de revisión del fondo. 

 

En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de una revisión en 

cuanto al fondo. En particular, no podrá denegarse el reconocimiento por el 

hecho de que el órgano judicial extranjero haya aplicado un ordenamiento 

distinto al que habría correspondido según las reglas del Derecho Internacional 

privado español. 

 

Art. 48. 

 

 

RECONOCIMIENTO PARCIAL: 

 

 CUANDO LA RESOLUCIÓN EXTRANJERA SE HUBIERE PRONUNCIADO 

SOBRE VARIAS PRETENSIONES:  

 

= Y NO PUDIERE RECONOCERSE LA TOTALIDAD DEL FALLO,  

 

 SE PODRÁ CONCEDER EL RECONOCIMIENTO PARA UNO O 

VARIOS DE LOS PRONUNCIAMIENTOS. 

 

 Reconocimiento parcial. 

 

Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias 

pretensiones y no pudiere reconocerse la totalidad del fallo, se podrá conceder 

el reconocimiento para uno o varios de los pronunciamientos. 

 

Art. 49. 
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